
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CANDIDATO A DELEGADO A LA ASAMBLEA 
MUNICIPAL DELPODER POPULAR 

Celia Ligné Rodríguez Torres 

Circunscripción: 6 
Municipio: Yara 
Edad: 24   Estado Civil: Soltera 
Nivel Escolar: Media Superior  
Número Identidad: 93051923577 
Integración: CDR, FMC, BPD, UJC, CTC 

SÍNTESIS BIOGRÁFICA 
 
Comenzó los estudios primarios en la Escuela “Carlos Amengual García” del  municipio 

Yara, provincia Granma (1999- 2005) donde ocupó cargos a nivel de colectivo. Continuó 

los estudios secundarios en la ESBU” Pedro Véliz Hernández” (2005-2008) del propio 

municipio, desempeñó cargos como Delegada de aula, Jefa de Colectivo y  monitora de 

las asignaturas Biología y Español. Inicia los estudios   Preuniversitarios en el periodo  

2008- 2011; en el IPUEC “Abel Santamaría Cuadrado, el 11no grado en la ESBEC # 5 

Boris Luis Santa Coloma y el 12mo grado en el IPU “Grito de Yara”. En el curso 2011- 

2012 ingresa en la FEU en la Universidad de Granma matriculando en la Carrera de 

Contabilidad y Finanzas, participando en las diferentes actividades estudiantiles: trabajos 

investigativos, juegos interfacultades. Culminó los estudios superiores con trabajo de 

Diploma en el curso 2015- 2016. Militante de UJC desde 2007 con valores éticos y 

morales, demostrando ser enérgica y combativa. Actualmente es trabajadora de la ONAT 

donde se desempeña como Oficial “D” en gestión y Servicios Fiscales en personas 

naturales.    

Integró las filas de los CDR desde la edad de 14 años, así como a la Federación de 

Mujeres Cubanas. Actualmente es la Presidenta del CDR # 9 Zona 6, destacándose por su 

responsabilidad, disciplina  y desempeño en las tareas y actividades de la organización. 

Ha recibido el reconocimiento de la organización como Mejor Familia del Barrio. Fue 

seleccionada  Joven 55 Aniversario, Cederista Destacada y es colaboradora del Trabajo 

Preventivo Comunitario que se lleva a cabo en el Consejo Popular y su Circunscripción. 

Goza de admiración y respeto en la comunidad donde reside. Fue nominada en el período 

de mandato anterior en el área 1 de la circunscripción No 6. En el proceso que se 

desarrolla la nominan en el área 1 y 2 de la  misma circunscripción donde reside.  

 



 


